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VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00027-00 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte actora, la información suministrada por la 

Cámara de Comercio.  

 

El documento enviado, se puede consultar en el siguiente enlace: 

 

17-Cámara de Comercio informa otra inscripcion.pdf 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
    LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

Juez 
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